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L L . L I A 

DE LA PROVINCIA DE MVOHID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyó», órdenes y anuncio* qne hayan de In-
¿ertarsa en los BOUTTIWKS OFICIALES se han ue man-
dar al Gofa Político respectivo, por cuyo conducto 
«o pasiran á los Editores de los mencionados p8« 
rióaicos—(ttsal Arden de 0 de Abril de lY&d). 

PUBLICA TODON LO» DI A 8 , E S C t P f O LOS DOMINGO*. 

Pi«.od e i.iiCi¡c¡oD.—Bu esta capital, llevado < ridmiülio. 10 r*. in«a> 
auaies anticipados; fuera d<>. «ilj i't re. el me;; 56 el írihieétre; 72 e! se
mestre, y i i \ por un a^o.—SÍ Rdraiten suscríciones aa tyadcid en las oficina; 
del B O L K T I * . calle rie la Puebis. numero i!>, eu..ri.. tajcv- Fuera de 
esta capital, dire*lament«'. piw medro de carta a! Edito», ron inclusión del 
importa del tiompo del aboau ce M.V?S.—Oo Bumero suelto lOcunrtoá. 

tííVS tKNT . lA K O U O K *| 

Lasdtipüsttimíeii de las Auioí *< 
que sean i instancia do parte no poore,se io.-'erU-
ráñ bac|ahnenle: asimismo cualquier anuncio con-, 
cerniente alserflcio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero Ion de InterAs particolar pagarán wi 
inserción 

PWVIERA SECCIÓN. 
" — 

P A R T E O F I C I A L 

U inauguración del ferio-carril de ta Ca« 
se t a sáTa ló l a , ype rnoc t an eoPamnlooa.» 

M I N I S T E R I O l)K L A G O B E R N A C I Ó N . 

Kl Excmo. señor Presidente t H Con
sejo de Ministras al limo. s"ftor Subsecre
tario del Ministerio do Id Gob'rnaciun. 

« S A N Ildefonso 13 da setiembre de 1*0i. 
— S . M la Reina (Q. I). G ) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.» 

El Ministro de Fomento al Exento, sc-
FLOR Presidente del Consejo de Ministros: 

«Barcelona 14 de setiembre á las doco 
y quince minutos de la mañana.—-S. M. 
el Rey ha hecho i.t travesía con toda fe l i - ' 
cidad y acaba de desembarcar, recihiondo 
las mas espresivas m anifeslaciones del res» 
petuoso cariúo que esta ciudad ha demos -
trndo siempre á sus Reyes.» 

lil Ministro de Fomento al Excmo. se
ñor Presidente del CONSI*jo de Ministros: 

«Bircclcua 15 dé setiembre de 186! á 
la una y cincuenta minutos de la Urde .— 
S. M. el Rey continúa sin novelad en su 
importante silud. 

Ayer tarde se dignó inaugurar las 
obras del ferro-carril de Marlorel! á Ta r 
ragona, asistiendo por la noche á la fun
ción do los Campos Elíseos. 

Esta mañana salió S. M. á las siete 
por el ferro-carril de Mataró, que recorrió 
hasta su enlace con el de Granollcrs, r e 
gresando por este iUÍfl|0 sin el mas pe
queño contratiempo.» 

El Ministro de Fomento al Exento, se
ñor Presidente del Consejo de Ministros: 

«Barcelona i 5 de setiembre de 1S6I á 
las seis y diez minutos de la larde .—S. M. 
el Rey, después de concurrir esta larde á 
la bendición del ferro-caml de Barcelona 
a Zaragoza, ha asistido á un solemne Te 
Deutn celebrado en la Catedral con la 
mayor pompa. 

Cada dia son mayores las demostra
ciones de adhesión y respeto que estos 
habitantes tributan á sus Reyes. 

El 18 S. M. honrará COQ su presencia 

MINISTERIO DE B S T A O O 

B - \ L DECRETO. 

Eo atención á las circunstancias qué con 
curren en dan Ramón Mario Rizo, Minis
tro residente que ha sido cerca do los So
beranos de Dinamarca y <U- los Países 
BJJOS, 

Vengo en nombrarle primer inlroJuc-
tor de Embajadores. 

Ihido en San lldefouso «i ¡i do setiem
bre «Je 1801. Está rubricado de Ij Real 
mano.—El Ministro de Estado, S i W ó i n o 
Calderón ( 'olíanles: 

Dirección de comercio 

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
conceder el Regium Exequátur á dan Fe -
derico IMi'.er y don Callos Francisco Will, 
nombrados respectivamente Cónsules de 
Bromen y Prusiaen la i i i b ina ; á don Au
gusto de Muller, de esta úhimí nación en 
Tarragona y Ruis; á don Cornelio K'éc, i 
de Htnnóver en Santiago de Cuba; a d»n 
Gustavo Adolfo Ltiebburs, de Sajorna en 
Santander; á don A. M. Hancock, de los , 
Estados Unidos eo Málaga; á don Isidro 
Orliz Urruela, de Cosla-líica en Sevilla, 
y á don S.mtiago Uhler, Vicecónsul de 
Bélgica en Mahon. 

Asimismo S. M. se ha servido autor! 
zar para ol ejercicio de sus respectivos 
destinos á don Gustavo Bcssa, nombrado 
Vicecónsul de Dinamarca en Tarragona; á 
don Gregorio de Caslrisiones, del Itrasil en 
Cádiz y á don Felipe Marlinet, Agente 
consular de Francia en San Carlot de la 
Rápita. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y UL 
TBAV&R. 

REAL DECRETO. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 51 de mi Real decreto déosla fe
cha, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar el siguiente regla-
meulo para dirimir las competencias de ju
risdicción y atribuciones entre las Autori
dades judiciales y administrativas do las 
provincias de Ultramar: 

Articulo 1.* Los Gobernadores supe
riores civiles de las provincias de Ulna-
mar son las únicas Autoridades que po
dran promover competencias de jurisdic

ción y atribuciones, y las suscitarán única
mente en aquellos asuntos cuyo conoci
miento corresponda á la administraron en 
general. Los Capitanes generales, los Co
mandantes generales «le Harina do los 
aposhderoa y demás Autoridades sup rio-
re-; sé ¡ inihrár . á dar conocimiento á di
chos Gobernllores cuando conceptuaren 
i i) va li las sus atribuciones en miteiía ad
ministrativa p r los procedimientos de los 
Tribunales ó Juzgados. 

Arl. 2.° La Autoridad judicial no po
dra provocar conl ieniasde competencia 
do atribuciones á la Administración, ni a I-
mitir interdictos posesorios contra las de
cisiones dictadas por las Autoridades ó 
corponicioues wlminislr.ilivas. Podrá , sin 
embargo, elevar á Mi Gobierno lo-} recur
sos da abuso de poder ó de incompetencia 
comprendidos en el a r l . i 5 , párrafo déci
mo lie h ley orgánica del Consejo de Es-
Indo. 

Arl. 5.° Lasp irles interesadas podrán 
deducir ante la administración las declina
torias que juzgaren procedentes. 

Este recurso se propondrá ante la Au-
londad administrativa que entendiere en 
el asunto. 

Arl. 4.° La Autoridad administrativa 
ante quien se interpusiese el recurso sus-
penderá tolo procedí atiento, y lo elevará 
dentro de ocho días al Gobernador supe
rior civil respectivo, remiticn lo el espe-
dienie con su informe 

Arl. 5.° El Gobernador superior civil 
oirá siempre sobro estos asuutos á la sec
ción de lo Contencioso del Consejo de ad
ministración, la cual evacuará su informe 
en el término de ocho -¡¡as, y dentro de 
otro plazo igual adoptará el Gobernador 
superior civil la resolución que estimo 
procedente. 

Si esla fuM 'c conforme con el parecer 
de dicha sección, causara estado, y en o" 
caso contrario remitirá el espediente á Mi 
Gobierno para que a IO,JIC la que proceda. 

Arl . 6." Los Gobernadores superiores 
civiles no podrán sosetar contienda de 
competencia: 

i .* En los juicios criminales, ano ser 
que el castigo del delito ó falla baya sido 
reservado por las leyes ó disposiciones 
emana las del Gobierno ó aprobadas por 
él, á los funcionarios de la administración 
ó cuando en virtud de dichas disposiciones 
deba decidir la Autoridad administrativa 
alguna me»lion previa, de la cual depen
da ei fallo que los Tribunales hayan do 
pronunciar. 

2.° En los juicios de conciliación. 
5.° En los pleitos fenecidos por sen-

tcncia ejecutoriada, aunque si podrá pro
vocarse el conflicto cuando la cuestión ver
sare solamente, acerca del cumplimiento ó 
aplicación dé una ejecutoria, si dicho cum

plimiento ó aptieaeion fuere de Ifl e< 
lencia a buinistraliva. 

Art. 7 ° A j í las Reales Audiencias, 
oido el Ministerio fiscal, como las Autor i • 
da les superior es administrativas, sedecla-
rorán inconp«lentes, aunque no interven
ga reclamación de Autoridad eslrana, 
siempre que se soraela á su decisión algún 
negocio cayo conocimiento no les porte-
nezca. 

Los Juzgados ordinarios y especiales y 
los ciernas agentes de la A.lminislración, 
cuantió creyeren lleg.ido esle caso, cónsul* 
taran respectivamente con la Real Audien-
cía oeondie ías Autoridades superiores, y 
obraran en «'¡sentid) '.pe les ordenen. 

Arl. 8.° Los funcionarios del Ministe
rio üscal en sus diversos grados, asi en la 
jurisdicción ordinaria como en las especia
les, deberáu, siempre que estimen que 
el conocimiento de algún asunto pendiente 
ante el Juzgado á que estén asignados cor
responde á la Administración, dar aviso á 
los Gobernadores superiores respectivos, 
con espresion do las razones en que se 
apoyen. 

Arl. 9.° Los Gobernadores superioroH 
civiles dirigirán siempre sus requerimien
tos en forma do olicio, fundánuol 3 y citan
do la disposición ó principio que en su 
concepto ios atribuya el conocimiento del 
asunto do que se trate. 

Arl. 10. Siempre que la competencia 
hubiere sido provócala ¡>or una Autoridad 
administrativa no ¡facúltala para suscitarla 
por si, la ju licial se limitará á rechazar 
la por medio de un oficio dirigido al requi-
rcnie dentro del término de ocho días. 

Arl. i 1. Si so provocase competencia 
sobre alguno de los asuntos escluidos por 
el ar l . r j .Mets te reglamento, ó el reque-
riatienlo de inhibición no fuere dirigido en 
debida formt ü fuera de las plazos preve
nidos, la Autoridad judicial sustanciará el 
couflclo hasta pronunciarse no npelenlo ó 
inco.np.-lente, consignando en el auto que 
asi lo declare las infracciones ú omisjooes 
cometidas. 

Arl. 12. Lo dispuesto en ei ar t . IU 
sera estoasito á las Autoridades adminis
trativas si contra las disposiciones de esle 
reglamento les requiere de inhibición un 
Tribunal ó Juzgado. 

De la misma manera comprenden ,i 
los Gobernadores superiores civiles las dis
posiciones del ar l . 11 cuando las omisiones 
0 infracciones de que habla se hubieren 
cometido por la Autoridad judicial. 

Arl. 13. El Tribuna* ó Juzgado re
querido de inhibición suspenderá lodo 
procedimiento mientras no so terminóla 
contienda por desistimiento del requirenle 
ó por decisión detiniliva, pena de nulidad 
de cuaulo despu s se obrare y del pago de 
las costas causadas por las diligencias 
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practicadas desde aquel memento, sin per
juicio de cualquiera olra responsabilidad 
civil ó penal en que ¡ocurriere. 

Art. 14. Aclo couliuuo acusará el r e 
cibo del oficio al Gobernador superior ci
vil, y comunicará los autos al Ministerio 
fiscal \ á las parles por término de ocho 
diasrespectivos, y con lo que espongandíc» 
tara providencia motivada, denlro del pla
zo de i 0 días, declarándose competoulC ó 
incompetente. 

Arl. l o . Li declaración de competen -
cia ó iocjinpetencia por parle del Juez re 
querido , será irrevocable. 

El Juez remitirá los autos denlro de 
oohodiasal Gobernador superior civil, ha
ciendo poner al Escribano acloarlo, en un 
libro destinado al electo, es t rado de ellos 
y cerlilicacion de su remesa. 

Art. 16. El Gobernador superior civil 
acusará el recibo de los autos, y coDlinua-
rá en.estos el conocimiento del asunto si 
la declaración del Juez fuere la de incom
petencia. 

Art. 17. Cuando por el contrario el 
Juez se hubiere declarado competente, el 
Gobernador superior civil remitirá losau« 
tos á la sección de lo Contencioso del Cotr» 
sejo de administración, la cual dará su 
dictamen sobi" el caso en el término de 
ocho d¡as, y en otro ignd resolverá dicha 
Autoridad lo que estimare procedente. 

Art. i 8 . ai rl Gobernador superior 
civi!, conformándose con el dictamen de 
dicha tecoioft) desistiere de la competen» 
cia, devolverá los autos al Juez cuya j u n s -
dicci"U quedara eswedda sin mas trámite.-. 

Cuando, por oí contrar íe iosbtiefeen 
considerarse competente, de confuí midad 
también con el parecer do la sección de lo 
CoiM-i.eioso, can-, ra estado su proviejeu 
uia, y la decisión ¡.-.olivada deberá publi
carse en el periódico Olida! Bn el ter niño 
de lo dia«. 

Art. 19. Cuando él Gobernador supe
rior civil disintiere del parecer de 1.» seo-
cion de lo Contencioso respecto á la cora • 
patencia ó á la incompetencia, remilirá el 
asunto por el prim.-i • e''i ¡eo al Gobierno 
supremo, el cual dictará la res< lueion que 
corresponda. 

Art. 20 . Las resoluciones de que Ira» 
tan los artículos 5.° j» precedente, se adop
taran por el Ministerio tie l ' l t rainar,oyen
do previamente al Consejo de Kslado, con 
arreglo al art. lo y a! párrafo primero del 
52 de la ley orgánica de este cuerpo. 

Art. 21. Cuando la resolución hubie
re de alectar á los Ministerios de Guerra o 
de Marina, e! Consejo de lisia lo di;i .irá á 
es las Secretaría» copia literal de su con-
aulla, y islas deberin conformarse ó no 
con ella, manifestándolo asi éfi el térmi
no -I.' 2 " n s al Ministerio de Ultramar. 

Arl.-22. Traseurrido dicho plazo sin 
habór manifcsladoeldisentimiento, &.y ¡op
tar á por él departamento de Ult'.,iVn n la 
resolución ijuc bórf -¡tonda, (ledra I-1 pla
zo (le oíros fíj tfSs. 

líi I c.íso • jnirári>, se someterá el 
asuntóS Mi tjim.sejo do Ministros, cuya de
cisión deberá adoptara er, el f&itfin'ó ¡l 
otros.50 di..s. 

Arl 25 . La decisión que a,¡opte 
por el Ministerio do Ultramar, u fiti • s 
caso se ífelieídé en Consej.) de Ministras, 
se espedirá por aquel depá r t ame lo . 

I>i:ha reSdlUcji¡« serádefinitiva,se is 
t«:i lera motivada, y en forma de Real de 
creto Se publicara enlalbtafetajft &ádr'¡d\ 
y dirigirá al fJohernador superior civil 
á que co respon \á, por el primer correo 
posierior al plsz • rVfwfito. 

Arl. l\. VA Gobierno superior civil 
publicará la decisión eii el periódico ofi
cial y la comunicará á los ermlendientes 
dentro de l o d i a s , contados des t»; i.» t& 
cha d • su recibo. 

Art. 25 . Asi la decisión de compe
tencia que adopte Mi Gobierno, como la 
que, dictare en su caso el Gobernador supe*, 
rior civil, será inevocablo, y no nbrJcn 
intentarse ife nuevo iaconlieu la en el mis
mo asunto. 

Art. 16. Cuando llegare el caso de l fecha 8 de abril último, dlrijl una circular 
haberse inhibido sucesivamente de cono- [ i los Alcaldes de esta provincia, previ-
cer en un asunto la Autoridad administra- ' niéndolos que remitiesen una nota dando 
l i ta >-h judicial, podrán ^ p a r l e ^ j p j i r ' á^conoejya situación topográfica del ce-

rr.í 'nlcnojjislancia a l u e se enoojífiira de 

i-íad admúnslra-
Usp o iesacudir 

• L I O 

> ron- ' . - - ' ¡ I . i r el 

..(do 
Ü.ÜJÍ 

o; c i v i l 

iobeua lor supon »r c¡\ 
ri'na a cual ;•• ellas 

conociin e;:<> le aqu»' 
Art. 27. lit Gob'.rn 

reclamara todas !¡is acluuwuus y las r e 
mitirá á la sección de io Contencioso del 
Consejo de adtninisl ración , observando 
aquel y este lo dispuesto en el arl. 17. 

Art. ¿ 8 . La resolución que adoptare el 
Gobernador superior civil, de conformidad 
conel dictamen de la soccior.de lo Conten
cioso, será irrevocable. 

Si no hubiere conformidad, el Gober
nador superior civil remitirá las actuacio
nes á Mi oo!/ieri¡o por el primer correo 
para ios efectos consigna los en los artícu
los 20 y siguientes de este reglamento. 

Art. 29 . La decisión definitiva quo 
adoptare Mi Gobierno ó el Gobernador su
perior civil, eo su caso, se publicará cu el 
periódico oficial, remitiéndose las diligen
cias incoadas anle las Autoridades que 
entendieron en el negocio, á a q u e l a á . 
quien se hubiere declarado competente pa
ra que lo sustancie y d<»termiue. 

Arl 30. Dichas decisiones serán irre
vocables y P R O D U C I R Á N ¡».s mismos efectos 
¡iüé las resoluciones r e c á t e t e en los con-
fliclos positivos á pie se refiere este regla
mento. 

Arl. 51, Los términos señalados en 
los artículos anteriores serán improroga-
!,les. 

D MÍO en Palacio á cuatro de julio de 
mil ochotienlos sesenta y uno.—Kstá ru
bricado de !a Real mano.-—Kl Ministro de 
la Huerta v de Ultramar, Leopoldo 
O'Üonnell. 

PHKSIDKNI.IA Dt-.L CONSEJO DK MINISTROS. 

Eslailixttca. 

15x0:0.0. Si.: Habiendo regresado a 
Madrid el Vicepresidente de la Junta ge
neral de Estadística don AlejuelroOliván, 
S. M. Ki Reina (Q. I) (i ) lia tenido a bien 
disponer que se encargue de nuevo riel 
despacho de su destino'; quedando satisfe
cha del celo ó inteligencia con que V. lí. 
lo ha desempeña io interinamente. 

De Real orden lo digo á Y. K para su 
conocimiento, v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. R. muchos artos. San Ildefon
so O de .setiembre de 1«6I. —O'Donnell. 
—Señor Vicepresidente ¡uterino déla Jun
ta general de Estadística. 

MINISTERIO DK r O M F A T D . 

Obr vi'íh 

«•) 
no-

fao. Sr : 9 M. la Rotíha D. 
ge ha servido disponer que el 5i» do 
vieuibr.' pióxioto se ilumine el l iuetn fu o 
de segundo orden que s e ha construido e n 
la isla Fcnneii'.eía (Ihi/.a). y que por la 
Dirección le Uiilrogrífia so prúcedaá pu
blicar el anuncio corres | 'Oiil iente para co
nocimiento de los navegantes, según las 
noticias y plano de la localidad que por 
esa Dmcciun general se le i emita. 

De Itoal orden lo digo á V I. para su 
conocimiento 5 efectos cmsiguíenie^. Dios 
guarde ,1 \ . I. muchos anos. Madri J 50 
1.' ait sto ne. 1801.—Corveía.—Seftor 
Director genera! de Obras publicas. 

S K C l i N Ü A S . ' l Ü J o Ñ " " 

aOBtER.NO 0£ LA PR0UIN0IA DI 

Seccion de Admin*slracii>'t.—Negociado 
2 / — Sanidad. —Ün.ular. 

1 I ó v ) iniiüdi ,üi i¡ü 1Í»Íj ' ,v QlMVi rw tfW 
Ka e l Bulüttn Vficial númt So? v con 

ia población. \ si su capacidad es 6 no su-
liciet lo. Ajtbertí ademas á aquellos en cu
ya looalúUlrfin le hubiere, ó en caso de 
lene : ' 1 que eslu\iera deteriorado, ó necc» 

mas amplitud , que estaban en el 
caso deformar V remitir á esto Gobierno 
un espediente documentado con el proyec
to, plauo v presupuesto formado por un 
maestro da obras, o en su defecto por el 
alarife; esplicacíon del lugar donde se pro
yecta construir, oücio del Cura párro
co declarando bajo su responsabilidad 
los fondos (ie fábrica que exislen para las 
obras, informe, del Ayuntamiento hacien» 
do saber los recursos con que cuenta para 
el espresado objelo, y por úllimo el dic
tamen de la Junta de Sanidad relativo A las 
condiciones higiénicas «leí proyecto. 

lísla disposición, encaminada á que 
ningún pueblo de la provincia carezca de 
cementerio convenientemente situado y 
con las condiciones sanitarias mas favora
bles, debiera haber sido cumplimentada 
inmediatamente por ledas las autoridades 
lócalos; pero, por el contrario, muchas han 
desatendido un servicio público , quizá el 
de mas importancia, dando lugar á q u 1 se 
les tenga que reeordar el cumplimiento de 
mis disposiciones. 

l'ara evitar las funestas consecuencias 
que puede traer consigo su morosidad, he 
estimado oportuno lijarles el término im-
proiogablede ocho dias para el cumpli
miento exacto de la circular de 8 de abril 
citado , apercibiémioies con la mulla de 
2 0 0 r s .quesera impuesta irremisiblemen 
te, sin atender á escusa ni préleslo de 
ninguna especie. 

M.uliil ló do setiembre de 1 8 6 1 . -
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos á que so rffiere la anterior circular. 
Ajaívir. 
Al corcoa. 
Alpedrete. 
Aravaca. 
llarajas. 
Becerril. 
Herzosa. 
Berrueco. 
Boadilla. 
B >a'o. 
itruojos. 
Brúñete. 
Bdstarviejol 
C i m i r m a . 
Canoncia. 
Canillas. 
C;:ni 'o'jas. 
C i r a oarta. 
(iasurubuelos. 
Cervera. 
Ciempozuuloa. 
Colmenar de Oícja. 
Colmenar Viejo. 
Co!menar>jo. 
Codado Vdlalva. 
Cunas 
El Ltcorial. 
Kl Tardo. 
Eslremera. 
Él Vellón. 
Fresi:edillas. 
Fuenliduena. 
(¡ ciscones. 
Giiadabx. 

Mimzanares e í Real. 
Moraleja. 
Montejo de la Sierra. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
iNavaláifuente. 
>'av de Buürago. 

l luevo: Bastan. 
Orusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Huí trago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tai una. 
Pezuela de las Torres. 
Pinuecar. 
Pozuelo de Alai con. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Rivas. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Yega. 
S I N Martin de Yaldeiglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Val.lelaguna. 
Valdemanco. 
Valdepiélagos. 
V e n t u r a d a . 
Villaconejos. 
Vilialvilld. 
Vülamanrique de Tajo. 
Yillanueva de la Carta.la 
Vi!,mueva del Parditto. 
Villanueva d ' Perales. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Yillaver ¡e. 

Secretaria. —Negociado 
míenlos. 

2. t t—AyuníQ" 

Se baila vacante por defunción del 
que la servia, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de San Martin de Yalde
iglesias, dotada con el sueldo anual de 
4000 r s . , pagados lie los fondóíJ munici
pales. 

Los aspirantes que á la calidad de ma
yores de 2o artos reúnan la necesaria ap
titud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alc;lde-presidente 
de aquella municipalidad , denro del tér
mino do un mes, que empezará a contar
se desdi- e l dia que se publique por ori-
m e i a vez el presente anuncio en la Haceta 
de M a d r i d ; en la' inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir-
cun>t mcias prevenidas en el Real decreto 
de. 19 de octuüie de 1855, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 18o.$ 

Madrid 15 de setiembre de i Mil .— 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Garganta, 
( í i i a d a r r a i u a . 
( i . i r iMidi i la . 
Horca j " 
H >yo de Man'anar-s 
Uúmera. 
La Aceveda. 
La Alameda. 
La Cabrón . 
La Olmeda. 
1.-i-erna. 
L o z o y u la. 
M idarc >s. 
M a n s i ó n . 

So halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayunta nienio do Gargantilla, dotada 
con el "sueldo anual de 1000 r s . , pagados 
de los fondos municipales. 

t Los aspirantes que á la cualidad de 
mayares de 25 art is ren :an la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sidenlo de aquella municipalidad, dentro 
del termiuo de un mes, que empozará * 
contarse des»le el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico olicial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre* 
veuidas en el Real decreto de 19 do 
octubre de iaa.j. 1 

Madrid 20 de. agosto de 1 8 0 1 . — B 
Hfarqués de la Ve-a de Armijo. 
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Sección de Fomento. —rNegociado 
Minas.—Número 936 . 

Por acuerdo de esla Techa ha sido 
aprobada la escritura adicional á la de 
constitución en especial minera de la so
ciedad Los Artistas, por la que se agrega 
i dicha sociedad y bajo las mismas condi
ciones establecidas en aquella, una dema
gia de terreno contiguo á la mina Verdad 
délos Artistas, cuyo titulo de propiedad 
ha sido espedido con fecha 18 de febrero 
último. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de e?ta capital. 

Madrid 12 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El marqués de la Vega do Armijo 

QUIMA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

OÉAE.CBÓS DEL ESTADO DÉLA PROVIXCIA DE 
NADjRlH. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio do los Migólos notados a conli-
nuacion para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, seles cita para que se presen» 
ten a recojerlas, y en otro caso podra pa
rarles perjuicio. 

Don Saturnino Gonzatez, provincia de 
Cáceres. 

Don Feliz II. deOchoa, id. deCiudad-
Keal. 

Don Francisco Paniego, id. de ÍJuada-
lujara. 

Don -Iii -¡i Y« nos, id id. 
Don Oafoel Poó y Real, id. id. 
Herederos le don Fernando Múrente, 

id. id. 
l)»m Juan Antonio Reyes, id id. 
Don Santiago .María Cortijo, id. id. 
Don Braulio Taniarit, id. id. 
Pon Gregorio Martínez, id. id. 
Don Juan María Aguilar, id. de Jaén. 
Don José Lozano Píe, id. de Málaga. 
Don Manuel Orliz de Molinillo, id. id. 
Don Kusebio M-dineo, id. de Patencia. 
Don Pedrd Sulis, id. id. 
Viuda de «Ion Felipe ftüficz, id. id. 
DonSantiígo SaoThil, id. de Teruel 
Don Esteban Rodríguez del Valle, id. 

de Toledo. 
Don Plácido Puifi, id id. 
Dan Gerónimo.lieredia, i I. id. 
Don Ju.m bV/.quez Uávila, id. id. . 
Madrid 10 :le setiembre l i e t S u l . — 

Rui t í G l iherl v llore. 

"si«sr\ S E C C I Ó N . 

iilliKCCaí» UENEÍUL DE OBRAS PÚBLICA. 

el depósito del modo míe previene 1* re
ferida. Instrucción. 

En el caso de que, resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos dé 
dando las demás á voluntad 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 7 de setiembre do 48(31. — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Dría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.. vecino de 

enterado de! anuncí l publicado con fecha 1 

7 de setiembre tVtimo, y de las condi
ciones \ requisitos que se exigen para la j 
adjudicación en pública subasta do las 
obras de un trozo de afirmado en la carre- ' 
lera de Vidaeastin á Vigo, y sección de
nominada de las Portillas, se compromete 
á tu.ii a á su cargo la construcción de las 
mísrñis, con estricta sujeción á los ospro 
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advii tiendo que >i;rá des
echada toda propuesta eu que uo se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se 'compromete 
el proponente á la ejecución délas obras). 

Fecha y firma del proponente. 

fin virtud de lo dispuesto por lleal or
den de o del actual, esla Dirección general 
ha señalado el día 11 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de coinstrucción de catorce casillos 
de peón s camineros eu las carreteras de 
Madrid á Cft '/. v Ücafta á Ali-anlc, bajo 
el tipo de 442.830 rs. 88 cent. 

ha subasia se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar 
zo de l8oá, en esta corto ante la Dirección 

{¡enera I do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa ni Ministerio de Fomento, y 

en Toledo ante el Gobernador do la pro
vincia, hallándose eu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el p r e s u p u e s t a , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuino garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
22.10U rs. en dinero o acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, ven los 
que Uü lo tu vieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenta que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la reterida 
íosiriicinon. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
pro;'usieiones iguales se celobrará, úuiea-

'iei • 
tos 

por 11 rilada íusiYuccion,'siendo la primera 
m ^ n a y i ^ l o . n>enj>8 de 500 rs., que-

JUNTA GKNBRAL DK LIQUIDACIÓN DEL P E R S O N A L QE SOSttRA 
DEL DISTRITO pE VALBNf.lv. 

Intervención militar de Valencia. 

Los señores Gefes que á continuación se espresan y qne perteoecieron a la clase de 
e 1°? P * » , . ' ^ 1 6 " Gobernadores militares en este distrito en el ano 1838 al 20 de enero de ! 8 i 2 inclu-
* . J ? s l a ~ i stves, y en sn consecuencia hubiesen f ercibido sus haberes por el habilita lo respecti

vo cerca de eslas oficinas'militares, se servirán remitir á esla Junta, establecida en el 
archivo de la Intervención militar, losajustes qu.»debieron recibí; , ó una copia debi
damente autorizada, pudien lo efectuar!') los herederos de los que hubieran fallecido, 
lo cual podrán verificar en e! precis-i termino de tres meses los que existiesen en la 
Península é Islas Adyacente* y Canarias, posesiones de África, de seis los que estén 
en la Isla de Cuba ó Puerlo-Hico y dé ocho para el Eslranjero y Filipinas, según pre
viene el articulo 5 °de las Redes instrucciones de 2 de setiembre de 1S57. 

PERSONAL QUE SE CITA. 

Distrito de Valencia. 

CLASES. "NOMBRES. CANTONES. 

Brigadier, Gobernador militar. 

Coroneles. 

Tenientes coroneles. 

Coroneles. 

Teniente coronel. 

Alcira. 

Morella. 

D. Pedro Antonio Hidalgo. . . 
D. (¡ahriel Huerga Castellón. 
D. Pablo Vafínansi 
I). Viente .Montero 
D. Juan Revenga 
D. Antonio Gallarza. . . . . 
D. Bruno Portillo . . . . . 
I). Joaquín Vera de R e y . . ' 
D. lieroardioo T. ¡as. . . . 
i). Antonio Alvarez Castellanos 
l). Tomas Maitioez, . . . 
[> Munano Medrano. . . . 
I) ¡¡.un >u Canli 
D. Gerónimo Santovo. . . 
D. Pedro Castillo. ." . . . 
I). Pidro Yorey 
I) José Ignacio Mazan. . . 

Penas de S. Pedro. 

Orihuela. 

San Felipe. 

Valencia 4 de setiembre dé 1861 .—Por acuerdo de ta Junta el Comandante Vocal 
Secretario, Francisco de Paula Velazquez y Saura. 

Ku virtud úv lo dispuso p o r l t e a l ó r - mea»le entr • ses autores, una se:.:ui: !.i lie 
d e u d o o de aciu:,1, esta O'uve. i ai guue- taeou abierta, en los términos presentí 
ral ha señalado el d r a J « próximo ' 
mes d.c octubre, á las doce de su 

fiara la adjudicación en fu l . ! : , ! mb.ista'de 
as obras 'c un trozo de afirmado en la : 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

HKgtdd do pri iuen instancia del distrito del 
Prado. 

En virtu 1 de providencia del señor don 
Jii'iui .Martínez Vanguas, Juez lobado d.* 
primera instancia del disti í lo del Prado, 
refrendada p<r el esertbmo de minero 
don Juau Zozaya , se cauvocí á Jimia g e 
neral a los acrecí ires en el cuucursj de 
don Esteban Ángulo, con el objeto Je tra
tar en ella s o l r e una proposición de espera 
presentada por el concursado; y par í que 
tenga e f e c t o , Osla señalado el día 25 de 
los corrieutes, a las diez y media de su m a 
ñana, en la audiencia de nicho señor Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial, frente 
á Santa Cauz. 

Madrid I I de setiembre de tSftl . 

carretera de VillftcaiLIn -* Vig.>, y sccciñn ; 

denomiiidda ¿16 bis P o r t i l l a . - , bajo e l tipo 
de 528.249 rs. 4ü eénts> 

La subasta so celebrara en los término» 
prevenidos por la lustrnecio» de 48 de 
marzo de \<>'<r¿. eu esta corte ame la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y do Zamora ante el Gobernador 
de la piovincu», hallándose en ambos pun
tos de manifiesto , pata ^ n o á i n í e n t g del 
público, el presupuesto, cloUiptones y pla
nos correspondiente^. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esáctátnóato 
al adjunto modelo; y la canlida J que ha de 
consignarse previamente romo garantía 
para lomar parte eu esta subasta, será ¿4 
16.400 rs. eu dinero ó acciones de cumi
óos, ó bien eu electos de la Deu la pública kl 
tipo que les está asignado por las respec
tivas deposiciones vigentes V? *"< os que 
no lo tuvieren al de su c >ti/w ion en la 

dántfo 1aV derm> á v íhintad de los licita"' Juzgado do primera instancia del i 
flores, sijuipre <pieno bajen de 50 rs. ™ ' ! 

ii ;lnio do. la 

usa el dia anterior 
oastn; debiendo acompañarse á cada píieyo 
•l liocutuento q u o acredite iiaber r . 'du.nío 

bajei 
Madrid 7 de setiembre de !8bÍ.— '¿\ 

Director general de Obras públicas, Josa" 
Kr.ncisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

entcradi' del anuncio publicado con fecha 
7 du setiembre último, y de lusco:» lício-i 
nes y reijuisitos q n e se e v - e n [):va ia ad
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción de catorce casillas de peo» 
nes camin r. s en las carreteras de M id id 
á Cádiz j Oca03 á Alicante, se comprome-j 
te á lomar á sn Céfgo la constriiccion dó 
las mísnas, con estricta sujeción á los es
presados l v i-md.eiones . por la 
cantidad de 

(A'pii la ¡«ioposición i|nj s¡: baga, a.lrai-
tiendo o rriéjpraudo (isa y llanamente el 
tipo fi]«do, pero a lvirtieu !o qué será des
echada toda propuesta en que :i>se espre
se determinada nenie la cantidad, escrita 
en lctr.t, por la que se compromete el pro-

• al litado oari la su- ponente á la ejecución le l ¡s obras.) 
imanarse. » cada tuieeo" Fñrfia y f i r m a .leí proponen 

Cn virtud de providencia d ct.ui i por 
el señor don Gregorio Rázale n, Jaez de 
primera instancia del distrito de la Au lien-
cía, en los aula» de abinlesU o de den Jusó 
Rui/. Vallejo, se cita, llama y cmpktzipor 
termino de 20 días á cjauto, se crean con 
derecho á los bienes quedados poi filie-
cimiento de dicho señar, para que dentro 
del espresado término deduzcan el de que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento que 
pasudo, se acoidira lo que carrespimda y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Ma ind ID de setiembre de Íb*ol.—i 
Luis Uernandez .—otó . 

En virtud de "providencia del scüor 
don Gregorio liozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corle, pnr la eserib mía de don Mi
guel García Nabinas, se convoca a Junta 
general de acree.ioies de don Pedro y do* 
ua Josefa Villar, para el lia i 1 de oclu« 

bro próximo, á las once de su mañana, 
en la sala audiencia de dicho J U Z J M lo, s i -
la en el piso bajo de la leí rito ¡al de esta 
corle, plazuela de Santa Cruz. La Jun
ta tiene por objeto tratar de las uuevas 
projjnsiciones de convenio presentidas por 
los concursados, y si á ellas no recayere 
acuerdo, proceder desde luego al nombra
miento d i Sind'cos, para lo cual se p re 
viene á los acreedores que vengan por si 
ó por medio de representantes autorizados 
especialmente, con apercibí atiento de que 
al que uo concurra le parara el perjuicio 
qu • h y» luií ir. 

Madrid 15 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
N.ble jas .—720. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Uozal>»m, Ju^z de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, en las dil 'g'ocias promovidos á 
¡asi uicia «le don Juan Garrido, sobre can» 
ceifcion (Je vanos piéslamoi, so cita, Ma
ní » y emOlaza por termino de Su uia*, á 
enantes se crean con derecho á los s i 
g u i e n t e créditos. 

Uno de 418,000 rs . queden Bernardo 
Sánchez Larrea dio á don INilioarpo Sainz 
de Tejida, según escri u a de 19 de fe
brero de 1795, que pasOante id escriba
no que fué don Itafael de Ved ra Ca margo, 
coa hipoteca de varias lincas. 

Otro nue el refe< ido don Policarpo 
Saíjlz do Tejada recibió de iK'b Fr ¡nci'co 
Vides, importante 13Ü.U00 rs . , con liipo« 
I ca también de varias l incas segttO es« 
critura que pasó ante el Ksenbino quo 
fue don Tomas de Sanrha y í 'rado, según 
escritura de 16 de febrero de IS(J2. 

Y otro do 2 l . ¿ 2 ( i r s . y 51 maraved í 
ses, s ' ¿un escritura ulorgd la á favor de 
d >n Mm-iei Azjiiroz, su fecha 11 de febre
ro de tí>u¿, para que en el espres ido té r 
mino couipar.'zean en este Juz^uio y es* 
ctibai i ía de número de don L ns Hernán
dez, a deducir el derecho de qae se crean 
asistidos, b«jo apercibimicuto de que no 
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verificándolo eú el expresado término, le 
parará el perjuicio que hoya lugar. 

Madrid \1 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Luis Hernández.—729. 

Juzgado de primera instancia del dJsttilp 1" 
las Vistillas. 

Por el présenle y on virtud de provi
dencia del señor don Rafael Serrano, Juez 
de paz del distrito de las Vistillas é inte
rino de primera instancia del mismo, por 
ausencia de su propietario el señor don 
Patricio González, refrendada del Escriba* 
no de número don Tomas Bande, por la 
vacante de don Francisco Monloya. se ci
ta, llama y emplaza ñ doña Soledad Cor
rea, cuya ha. ¡Lición se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias contados 
desde el siguiente al de esta publicación, 
comparezca en dicho Juzgado y citada 
Escribanía con el fin de hacerla saber una 
providencia inserta en exhorto que ha diri
gido el señor Juez de primera instancia de 
Badajoz; apercibida que de no compare
cer la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de setiembre d e ' 1 8 0 1 . — 
Tomás Bande. 

AYUNI AMIKNTOS. 

Alcaldía tioiistituci'inal de Camamilas do la Si« rra. 

Habiendo arorúadi este Ayuntamien
to, previas las forin ilidudcs <!c i.i ¡ i l s I i u o 
cioo'do t% de diciembre de 18 36, arrendar 
los derechos de consumos que devengueaen 
este pueblo las esp acies de vino, vinagre, 
aceite, jabón, aguardientes y carnes para 
el ailo de 18ij . \ m anuncia al público por 
medio <lc este Holel-n i (¡nal con objeto 
de que concurtan iicitddores, determinan
do para conocimiento de ellos el tanto en 
que está el presupuesto de cada ramo. 
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bre de 1861.—Kl Presidente, José de 
Frutos. 

Alcaldía eOrtsUlucional detíslapagar. 

En virtud de autorización del escelen» 
lisimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan cu pública subasta los 
pastos de la cerca de Sau Bartolomé, per
teneciente á los propios de la villa de Cer-
cediila, eu caulidad de 500 r s . , hallándose 
señalado para su remate el dia 25 del pre
sente mes y hora de las doce de su maña
na, en ia sala consistorial de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. 

Galapagar \Z de setiembre de 1861. 
—El Alcalde, Ignacio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

Con la competente autorización del 
escelentisin.o señor Gobernador civil, se 
subasta en esta \ illa el dia 22 del actual, 
en las salas consistoriales del A\ unlamii li
to constitucional cíe la mismi , 1Ü álamos 
blancos, lasados en 100 r s . por el perito 
agrónomo. ¡No se celebrará mas que uu 
solo remate, eu el cual no se admitirán 
proposiciones que no cubran la citada can
tidad. 

Lo que se anuncia llamando licita* 
dores. 

Titulcia 12 de setiembre de 1861. -
El Alcalde constitucional, Cris.tnto Dia/. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Joaquiu 
Ramón de Fata, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja. 

Por orden del Excmo. Sr . Gobernador 
civil de esta provincia, de 10 del actual., 
se sacan nuevamente á la licitación, la 
corta de 600 pinos que se hallan marca
dos, procedeules del m< nte de esta villa, 
perteneciente á sus propios, bajo el tipo 
de 6000 r s . , y pliego de con liciones que 
*e encuentran de manifiesto en esta s cre-
laría para los que gusten e n i e n ^ e , y con 
esti ida sujeción a la ordeuanz i general 
de montes y disposiciones posteriores, y 
para su remate se ha señalado el dia 2 de 
octubre pióximo y siguientes, eu esta sala 

j capitular, üe diez á doce de >u mañana, 
' ante el señor Alcalde ó Teniente do esta 

villa. 
Lo que se anuncia rl público en soli-

citud de liciíadoies. 
Colmenar de Oreja i 1 de setiembre de 

1861.—El Teniente, SeYeto Pérez. 

Alcaldía constitucional de Loaches. 

La plaza de boticario de esta villa, se 
halla vacante p r fallecimiento del que la 
desempeñaba. Tiene la dotación de 2500 
reales pagados de los fondos comunes por 
tas medicinas que puedan necesitar los 
clasificados como pobres en la misma po« 
blacion. 

Los solicitudes de los pretendientes se 
dirigirán al Presidente del Ayuulamieuto, 
en el término de quince días, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en 
el [U>ici-n Ufid-il de la provincia. 

Loeche» 10 de setiembre de 1861 .— 
El Alcalde constitucional, Francisco Ja 
vier Torres. 

En cuyas cantidades son admisibles l a 9 

proposiciones que se hicieren en el prime^ 
remate, que se verificará de diez á doc'r 
de la mañana del dia 22 del actual y e l 

segundo el 29 del mismo, ante el A\ unta
miento de dicho P U E B L O , en la sala capitán 
lar, conde estará de manifiesto el espedien
te con las bases y pliego de condiciones 
que establece dicha Real instrucción. 

Cabanillas de la Sierra 12 de setiera-

P A R T E NÜ OFICIAL 

ANUNCIOS. 

LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

Se requiere por primera vez, \ ara que 
en el término legal de quince dias satisfa
gan don Casimiro Sevillano 1706 rs. por 

loa dividendos 67 ¿ 70, y don Sisenando 
Cianeros 4443 rs. por id. 68 á 70. 

MadriJ 42 de setiembre de 4861.—El 
Director-Gerente, J. R. de Arellano. 

7 2 3 . 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 

Sociedad especial minera. 
D; orden de la Junta directiva, y en 

curaplimíent-» del art. 21 de la ¡ey de 6 de 
julio de 4859, se ha requerido hoy por pri
mera vez al Excmo. Sr. i . Luis González 
Brabo, á don Genaro Ozores Várela y á 
don Juan ¡Haria Irigoyeu, para que en el 
término de quince dias paguen los descu
biertos que por dividen.lus pasivos adeu
dan las acciones que poseen en dicha Ero,-» 
presa. 

Madrid 10 de selicrabrí» de 1861.—El 
Secretario, José Ruano.—75o. 

Se arrienda eu pública subasta la la» 
branza llamada de Qut ' jigoso, en término 
del pueblo de No i.bela, partido judicial 
de Escalona, y provincia de Toledo, pro
pia del Excmo. Sr . duque de Frias, á 
pasto y labor ó puro pasto, cuyo remate 
se celebrará simultáneamente en Madrid, 
en la Contaduría de S. E., calle del Fo
mento, nú id 2 , y en la Administración 
de Cadalso, el dia 29 del presente mes, 
de once á doce de su m iñaua, b ijo el 
pliego de condiciones que estará (le mani
fiesto en ambos puntos'.— 72* . 

En la noche del 9 del corrierie ha des* 
aparecido del pueb'o de Vuicos (Toledo) 
un caballo, cuyas sertas son: pelo castaño, 
de ocho á nueve anos de edad, dos délos 
menos de la marca, algunos lunares en (os 
costillares y dorso, y esquiladas eslerior-
menle las puntas de l¿s . n jas . 

Se recomienda á I s aulori la los loca
les y á cualquiera persona que «epa su 

paradero, avisen á su dueño Luis Villar' 
vecino de dicho Yuncos.—732. 

En las obras de la carretera de Huel° 
á Carrascosa del Campo, provincia de 
Cuenca, se admil n machacadores y carro 8 

á jornal y destajo: dirigirse á don Juan 
Antonio López, encargado de dichas obras, 
ó ádon Dionisio Alvarez, en Madrid, cal|¿ 
de San Vicente baja, núm. 6 7 . 

AOMINISTUACION PATIIIMOXUL DEL REAI. SITt 

DE SAN FERNANDO. 

Se arrienda en subasta pública por 
tiempo de cuatro años la casa-lihona de 
tsle Real Sitio, con toda su maquinaria y 
enseres necesarios, celebrándole dos re
mates en esta Admi Islraclon; el primero 
el 20 del actual, a las doce del dia, y el 
segundo y último el 24 del mismo, á la 
propia hora, con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la ofl-
ciña de aquella. 

San Femando 14 de setiembre de 
186!.—Juan Casaut. 

Se ü i ioudi para la próxima tempo
rada do otoña, el fruto de bellota de la 
dehesa de Milla, sita en término y juris-
diccio i de Villanuoya de Perales, pailido 
de Navalcaruero, a seis leguas de esta 
corle. Quien quisiere aprovecharse da él, 
podrá presentarse Q iralar con «Ion Satur« 
niño de Zu< baño y Espino, que vive en 
e9ta corle, calle del Homilía tero, núm3-
ro H , cuarto principd de la izquierda, 
donde se halla el pliego de condiciones. 

719. 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
C O M P A M * O E S E G U R O S M U T U O S SOBRE L A V I D A . 

Situación de la Compauia en 31 de agosto de 1861. 

N ú m e r o de imponentes. . . . 53 ,338 
Capital suscrito R s . 2 3 4 . 9 > 6 , 15 
Títulos c o n p r a d o s . . . . n 1 2 5 . 0 9 9 , 0 0 0 

La cobranza de h$ úcreíhos tic adm>nislracion se verifica en flatos de 1 ¡>or 100, ó al 
contado con la rebuja de 12 por 100. 

EL MONTKPIO UNIVERSAL , aunque DO cuenta mas .uu cuatro años de existencia, e* 
ya conocido uVl público is> basu»«te para que pueJa creerle ex-nto de s.'guir la costum
bre admitida de enumerr.r las v«nujas generales y especiales que sus estatutos ofrecen 
i los impftni'iites. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, 
hallara en la dirección general de Madnd, calle de la Magdalena, 2 , ó eu Us uíietnas 
de sus representanteí en provincias, asi como en los prospectos que so facilitan » 
quien los pide, los d&tos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar au opinión 
en la materia. 
Desde 1.° <!e enero de 183! so. admiten impciicioues para la NUEVA ASOCIACIÓN d» 

S E G U R O S 0 £ C U O T A Y P L A Z O F I J O S 
APLICAD) ES Á LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en la cual pueoVo iugresur iodi>a los jóvenes que cutnp >n la rAxd Je 20 años desde l." 
de majo de 1865 eu a leíante. Las base* especiales d«: estos segures se esplicsn deteni
damente en el prospecto núm. _'. 

Delegado del Gobierno: SB. D. JOAQUÍN MALDONAÜO MACANAZ. 

JDNTA DE INTERVENCIÓN. 
Exumo. Sr. marqués de San Felices. 
Excmo. Sr. D. Juan D r ú w n . 
Excmo. Sr. conde de Sanafó. 
Excmo. Sr. conde de M<¡cu-zuma 
Excmo. Sr. conde de Pum-tr. 
Sr.-D Manuel Llórente. 
Sr. D Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D Joaquín de Birroeta Atiainar. 
Sr. D. Uamou (/Hmr'oamor. 
Sr. D. Ignacio Jo&é Escobar. 
.Excuio. Sr. coude lej Belascoain. 
Excmo Sr. Marqués de A uñón. 
Excmo Sr. Conde de Aleóles. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D Au iros Caballero y Roz&s. 
Sr. D . Joaquín José Orvino. 

Director gemral: EXCMO. SR. DUQUE DE KIV'AS, ucxmla de E* .aña. 
Sub-üirtctor general: EXCMO. SH. MARQUES DE SAN JOSÉ 
Secretario general: SR. D. VICENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Abogado consultor: SR. D. LAUREANO FIGUKROLA. 
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